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Las leyes, órdenet. y uñare-o» que hwap de insertarse en lo* 

jt«Tin::s CíirTAT.E» se bau de mandar al M i Político resp.--
: m , por cavo conducto se pasarán a loe editores de loe menci o 
til.-» periódicos, 

(Real orden 4« 6 de Abil i da 18SS.) 
! • pnbliea lodos lot díat, excepte loa doniogoa. 

OFICINAS: PELíOROfireTentreíBelo^e^ 
TELÉFONO 1.981 

D S DXBS A DOC» T D B T I B I A «BIS 

IPreett» de stasar <;»«*>(* 
Cttntro* oficia:»».- Ka esta capital, llevado • domicilio, J.5*' pa.se -*. aeosaales, fue

ra de ella ,'i'tO al mee, 10,80 al trimestre, ZI al semestre y Vi por un abo. 
P*rttc*!*rtt —Un «sta capital, llevado a domic'lic 12 pesetas trlmeatre, 24 al e» 

mestrs y 43 al abo, y ícera de ella, LB al trimestre, ai semestre y 60 al abo. 

Se admitan sasci¡pelones en Madrid, en la A.4tniniatraciAu dei a o W W , cali? de Pe 
l i f ron, S entio. dcha.—Fuera de asta capita!, directamente por medio de carta a ".a Ad-
mia.'stracion con inclusión del Importe del tiempo de abono en letra da fácil cobro, 

Anuncio» procedente* de la Excelenti-
ninia Diputación provideial, línea o 
fracción 0 50 pesetas. 

Dependencias oficiales, Heno id 0 75 —• 
Anuncio» particulares, Ídem id. . . . . . 1 50 — 
N ú m e r o s u e l t o a C e n t r o s o f ic ia les , 5 0 c é n t i m o s 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 c é n t i m o s . 

Parte of ic ia l 

PRESIDENCIA DtL CONSEJO BE MINISTROS 

3u Majestad el B e y D o n A l f o n -
M X I I I fq . D . g ) , Su Majestad l a 
íieina D o fia V i c t o r i a Eugen ia , y 
3 3 . A A . R R . e l Príncipe de A s t u r i a s 
i Infantes, continúan s i n novedad en 
su importante sa lud . 

De i gua l beneficio d is frutan las de-
¿nás personas de l a A u g u s t a R e a l F a -
a i l i a . 

D i p u t a c i ó i i P r o v i n c i a l 
D J f t j M A D R I D 

L a Diputación p r o v i n c i a l , en sesión 
de 24 de abr i l último acordó contra
tar, en públioa subasta, las obras de 
nueva construcción del brozo 2.° del 
camino vec inal de Alcalá de Henares 
a Meoo, con arreglo a l presupuesto 
de 57.008'31 pesetas, y bajo loa pl ie
gos de condiciones facultat ivas y eco-
nómino-administrativas que a cont i 
nuación se publ ican, en cumpl imiento 
al artículo noveno d« la Instrucción 
de 21 de enero de 1905, para contra
tación de servicios provinciales . 

L a subasta se celebrará con asis
tencia de Notario el día 27 de l aotual , 
a las doce de l a mañana, en l a Casa-
palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presiden
cia del E x c m o . S r . Gobernador e i v i l 
de 1* provincia o de l Diputado pro 
vincial en quien delegue a l efecto. 

P lugo de condiciones facultativas que 
además del general aprobado para 
las obras de en minos vecinales en 
22 de diciembre de 1911, deberá re
gir en l a ejecución del trozo segun
do del camino de Alcalá de Henares 
a Meco. 

A R T I C U L O P R I M E R O 

Sección del camino. 

E l ancbo del camino será de seis 
metros (6'00), d istr ibuidos en la for
ma siguiente: cuatro metros cinouenta 

centímetros (4*60), para el flrme, y un 
metro cinouenta centímetros (1'60), 
para los dos paseos. 

L a inclinaoión de éstos hacia el bor
de extdrior será de cuatro centímetros 
(O104) por metro. 

A R T I C U L O 2 . # 

Caja. 

L a caja tendrá diez y seis centíme
tros (0*16) de profundidad por cuatro 
metros cincuenta centímetros (4'50) 
de ancho, y será de forma rectangu- j 
l a r . 

A R T I C U L O 3 . ' 

Cunetas. 

L a sección transversal de las cune
tas abiertas en t ierra o terreno de 
tránsito será de un trapecio de ochen
ta centímetros (0'80) de lat i tud en l a 
base superior, y de cincuenta (0'50) 
en la infer ior , con cuarenta centíme
tros (O'IO) de profundidad o a l tura . 

L a s que se abran en roca floja ten
drán cincuenta centímetros (0 50) en 
l a base superior , treinta (0'30) en la 
inferior , por cuarenta (0'40) de pro
fundidad o a l t u r a . 

E l Ingeniero encargado, dando cuen
ta al Ingeniero Jefe , podrá modiñear 
las dimensiones que con carácter pro- j 
v i s i ona l se asignan en este artículo. 

A R T I C U L O 4 . ' 

Paso de cauces. 

No atravesando ningún curso de 
aguas con el trazado, carece el pro
yecto de obras de fábrica. Unicamente 
para el cruce de una zanja de sanea
miento que se ha l la abierta en el per
fil 26, se proyecta u n tubo da palastro 
de cero tre inta (0'30) de diámetro, 
frenteando con manipostería hidráu
l ica . 

E n l a travesía de Meco, para dar 
paso a las aguas de una calle que cru
za normalmente, a la en que se des
arro l la el tr . zado, se proyecta un ba
dén de manipostería con m°zdla h i -

• dráulica sobre un lecho de hormiíic/.u 
I de i g i a l clase. 

A R T I C U L O 5.° 

Firme. 

E l firme tendrá l a forma que se de
t a l l a en los planos y se compondrá de 
una sola capa de piedra part ida a l ta 
maño de oinco centímetros (0'05), des
echándose toda aquella que no l legue 
a tres (0'03), de veintiún centímetros 
(0 '2 l ) de espesor en el centro y diez y 
seis (O" 16) en los mordientes. 

Estas dimensiones son las que de
berá tener ei firme después de l a con
solidación art i f ic ial en l a recepción de 
las obras. 

E n c i m a de la piedra y paseos se ex
tenderá una capa de recebo arenisco 
de tres centímetros (0'03) de espesor. 

L a consolidación se llevará a efecto 
por medio del c i l indro de tracción an i 
mal con arreglo a lo dispuesto y espe
cificado en el pliego de condiciones 
generales. 

A R T I C U L O 6.° 

Calidad de la piedra. 

L a piedra para el firme será preci - , 
sámente de igua l o mejor cal idad y 
naturaleza que el de las canteras o | 
procedencia que se ind i ca en el ad jun
to cuadro y respectivamente para los 
kilómetros que ou el mismo se c i tan , 
sin que se entienda el contratista ob l i - j 
gado a traerla de las que se designan 
en el repetido cuadro. 

Kilómetros, calidad de la piedra // 
canteras o procedencias. 

1 y 2, sílice canto rodado, recogida 
en las márgenes de los kilómetros 
3 y 4. 

3 y fracción, sílice canto rodado, 
cerros de Cobeña. 

A R T I C U L O 7.° 
Orden de ejecución de los trabajos. 
E l orden de ejecución de los t raba

jes y en el desarrollo de los mismos, 
deberá atenerse el oontratista a lo que 
disponga el Ingeniero encargado de l a 
dirección de las obras. 

A R T I C U L O & a 

Plazo de ejecución 
E l plazo de ejecución será de diez y 

ocho meses, durante los cuales e l 
Contrat ista ordenará los trabajos pa 
ra que una vez terminada la exp lana
ción se dé principio a l acopio de pie
dra para el afirmado, recabando a l 
objeto l a autorización del Ingeniero 
encargado de las obras. 

A R T I C U L O 9.° 
Plazo de garantía 

E l plazo de garantía será de tres 
meses, durante el caal será da cuenta 
del Contrat ista la conservación de l 
caño de fundición para el desagüe de 
l a zanja y la del badén emplazado en 
l a travesía de Meco, así oomo tam-* 
bien la del afirmado. 

A R T I C U L O 10 
Seguro de las obras 

Con arreglo a las disposiciones v i 
gentes, el Contrat ista queda obligado 
a presentar l a póliza de Seguro de 
accidentes del trabajo de Jos obreros 
que hayan de empicarse en Ja ejecu
ción de las obras e n anter ior idad a 
l a fecha en que é.-uas den pr inc ip io , 
quedando por consiguiente exenta l a 
Administración de tuda responsabi 
l i d a d subsidiaria. 

M a d r i d , 16 de dioiembre de 1919.— 
E l I i geuiero autor del proyecto, A n 
tonio Riera . - - R u b r i c a d o . — E x a m i n a 
do .— SI Ingeniero Jefe, A n g e l S o r i a -
no.— Rubr icado . 

Pliego de condiciones económico-admi
nistrativas para intratar mediante 
subasta pública las obras de nueva 
construcción del camino vecinal de 
Alcalá de Henares a Meco (trozo 2.*) 
P r i m a r a . - E l contratista se obl iga a 

real izar este servicio con estricta B U -
jecion al proyecto 8probado a las con
dicionas del presente pliego, de las 
del facultativo y de las generales de 
13 de marzo de 1903. 

Segunda.—Servirán de tipo para la 
s u b i s t a l o i precios fijados en el pre 
supuesto de contrata, que asciende a 
cincuenta y siete m i l ocho peseta» y 
treiuta y un céntimos. 

T e r c e r a . — N o se admitirán la* pro
posiciones que presenten loa i n d i v i 
duo? q i e se ruou* utren ce reprendidos 

http://pa.se


e n el art . 11 de l a Instrucción de 24 . 
de enero de 1905. 

C u a r t a — A toda subasta podrán 
ooncurrir los interesados, por sí o re
presentados por otra persona, con el 
debido poder bastanteado a su costa 
por el Letrado prov inc ia l D . José M a 
ría de Olózaga, designado al efecto por 
l a Diputación. 

Qui i . ta . — Transcurr ido el plazo que 
señala el ar . 29 del Rea l decreto e 
Instrucción de 24 de enero de 1905. 

S e x t a — L o s l ic itadores que hayan 
de temar parte en la subasta constituí 
rán previamente, como fianza prov i 
s ional , en la Caja general de Depósi 
tos o en la do esta Diputación, el 5 
por 100 del presornesto de contrata, 
o sean pesetas 2.85042 

S é p t i m n . — L a rebaja o beneficio 
que haya de hacerse por los H -hado-
res, versará sobre el tanto por 100 de 
los precios fijados para cada clase de 
obra, entendiéndose que esta rebaja 
ha de ser igual para todos los indica 
dos precios. 

O c t a v a . - E n l a celebración do l a ( 

subasta se ob-ervurán todas las for- j 
malidades que prescribe el art . 18 de 
l a citada Ins'ruooión. 

N o v e n a , — U n a vez aprobado el re
mate, y en el término de di^z días, a . 
cootar de;-de el en que se le o^muni- j 
que al rematante, consignará é>te en ! 
l - \ Caja general de Depósitos o en la i 
de la Corporaoión, en concepto de fian
z a definitiva y como garantía del cum
pl imiento de su contrato, el 10 por 
100 del referido presupuesto, o sean 
pesetas 5.700*83, en metálico o su equi
valencia en efectos públicos al tipo de 
l a cotizaoión oficial del día en que se 
verifique el depósito; debiendo en es 
te último caso reponer el mismo si l a 
b i j a de los valores llegase a un 5 por 
100 durante el t iempo del contrato. 

A s i m i s m o , y con arreglo a lo esta 
blecido en el art. 13 de dicha Instruc
ción, se admitirán como fianzas p r o v i 
sional y def init iva los créditos reco
nocidos y l iquidados a favor de los 
acreedores directos de l a Corporación, 
siempre que estén consignados en sus 
presupuestos aprobados y sean tales 
aoreedores los que hayan de tomar 
parte en l a subasta. 

Décima.—La fianza def in i t iva tiene 
por objeto responder de todos los da
ños y perjuicios que pueda ocasionar 
el Contrat ista faltando al cumpl imien
to de las condiciones estipuladas en 
este pliego, en el de las facultat ivas o 
e>! el de las generales de 13 de marzo 
d» 1908. E l resguardo de l a fianza se 
conservará en el expediente hasta tan
to que, hecha l a liquidación def ini t i 
va y declarado exento de responsabi
l i d a d el contratista, justif ique éste ha-
b n r satisfecho al Estado los impues
tos correspondientes y cumpl ido los 
demás requisitos que exige, el ar t . 65 
de' re fer i l o pliego de condiciones ge
n - ra l ex, modificado por R e a l decreto 
de 7 de agosto de 1^10, en cuyo caso, 
le será devuelto dicho documento. 

Undécima.—Si el rematante no 
prestase la fianza de f in i t iva , no con

curr i e se a la íormalización del con

trato o no l lenase las condiciones que 
sean precisas para ello dentro de 'os 
plazos señalados, se tendrá por res
c indido el contrato a perjuicio del 
mismo rematante. Igual procedimien
to se seguirá s i el contrat ista no die
se pr inc ip io a las operaciones objeto 
del contrato, no las terminase en e l 
tiempo marcado o faltas?) a cualquie
ra de las condiciones del mismo. 

Duodécima.—A los diez días de | 
formalizado el contrato, el adjudica 
tario se obl iga a dar pr inc ip io a las 
obras con el número de operarios su
ficientes, a juicio del Ingeniero Jefe, 
a fiu de que se hal len terminadas en 
el plazo de diez y ocho meses y en el 
de garantía de tres meses señalados 
en ¡as condiciones facultativas. 

Decimotercia . — E l importe a que 
ascienda este servic io , con arreglo a l 
resultado de la subasta, se satisfará a l 
Contrat ista mediante certificaciones 
mensuales expedidas por dicho facul 
tat ivo , con cargo a la oant i i ad con
signada al efecto en el presupuesto 
provincial y en el plazo de dos años. 

Dec imocuarta . - -Se abonará men-
sualmente al Contrat is ta la obra que 
en real idad ejeoute, con arreglo a lo 
preceptuado en el art. 36 del pliego 
de condiciones generales de 18 de 
marzo de 1903 y prev ia la certifica
ción a que alude la anterior cláusula. 

Decimoquinta . — E s t e contrato no 
podrá someterse a juicio arb i tra l n i a 
otra jurisdicción que la competente 
que marca el art . 32 de l a referida 
Instrucción de 1905. 

D e c i m o s e x t a . — E l contratista ee so
meterá, además de a dicho pliego de 
condiciones generales, a los preceptos 
de l a Instrucción de 24 de enero de 
1905, en todo aquello que no esté 
previsto en aquél o no se hal le en 
contradicción con el mismo. 

Dec imosépt ima. — Es de cuenta del 
Contrat is ta el pago de los anunoios, 
honorarios devengados y suplementos 
adelantados por el Notar io que auto 
r ize la subasta, escrituras, y en general 
toda clase de gnstos que ocasione el 
remate y l a íormalización del contrato, 
contribuciones, impuestos o arbitr ios 
establecidos o que se establecieren 
sobre oontratos de esta naturaleza. 

Eócimoctava.—Con arreglo al pá
rrafo 3.° del art. 37 de l a l ey de Presu 
puestos de 3 J de junio de 1895, el 
abono de todos los gastos de inspeo 
ción y v ig i lanc ia de las obras será asi 
mismo de cuenta del Contrat i s ta que 
abonará con arreglo y proporción a las 
certificaciones, s in rebasar l a ci fra 
consignada en el pliego de condiciones 
facultativas en tiempo y cant idad. 

Decimonona. — C o n arreglo a lo 
prevenido en los Reales decretos de 
20 de junio y 12 de ju l io de 190-', e l 
concesionario queda obligado a cele
brar , con los obreros de que haya de 
valerse para l a ejecución de estas 
obras, un contrato en el que habrá de 
quedar estipulado: 

1.° L a duración del contrato, los 
requisitos para su denuncia o suspen
sión, el número do horas de trabajo y 
el precio del j ornal ; y 

2.* Que todas las cuestiones que 
sarjan por incumpl imiento de este 
contrato se someterán a l a Comisión 
L o c a l de Reformas Sooiales, pres idida 
por l a autoridad gubernativa, contra 
cuyos laudos podrán uti l izarse los 
reoursos que establece l a ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l . 

Vigésima.—El Contrat ista , cuando 
wn la obra h i y a n de emplearse artí
culos de procedencia extranjera, se 
someterá a lo dispuesto por Rea l d e 
creto de 22 de junio de 1910. 

Modelo de proposición 
D . N . N . , vecino de.. , que habita 

en . . . , enterado del anuncio publicado 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia , y do las con
diciones, presupuestos y demás ante
cedentes, con arreglo a los cuales se 
saca a pública subasta las obras de 
nueva construcción del camino vec i 
nal de Alcalá do Henares a Meco (tro
zo 2°), se oompromete a tomar a su 
cargo dicho servic io , cen estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por l a 
cantidad de.. . 

(Aquí l a proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando l i sa y l l a 
namente el tipo fijado; pero adv i r t i en 
do que será desechada toda proposi 
ción en que no se exprese, escrita en 
letra, la oaniidad en pesetas y cénti
mos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
M a d r i d , 6 de abr i l de 1 9 2 0 . — E l J e 

fe de la Sección de Fomento , Román 
de Oro. 

M a d r i d , 14 de mayo de 1920. - C o n 
forme, E l Pres idente , A . Díaz Agero . 
E l Diputado Secretario, J . Sarabia de 
H a z a . 

. ( E . - 2 6 0 ) 

Sección de tomento.—Negociado í.° 

L a Diputación p r o v i n c i a ! , en sesión 
de 24 de a b r i l del mts próximo pasado 
ha acordade contratar, en pública su 
basta, las obras de acopio y machaqueo 
de piedra para la carretera do la ge
neral de Irúu a A lgete , con arreglo 
a l presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas, que se 
ha l lan de manifiesto en las oficinas de 
esta Corpación, bección y Negociado 
arr iba expresados. 

L a subasta se celebraré, con arreglo 
a la Instrucción de 24 de enero de 
1905, el día 29 de mayo próximo, a las 
doce de l a mañana, en l a Casa P a ' a c i o 
de la Diputación, Ca l l e de Fomento , 
número. 2, bajo l a presidencia del 
E x c m o . S r . Gobernador c i v i l o dol D i 
putado provinc ia l en quien al efecto 
delegue, y el que designe l a Corpora
ción. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe BO ca l cu la en 8.581 pesetas 
89 céntimos. 

L a licitación 6e verificará por medio 
de pliegos cerrados, con arreglo al ar 
tículo 17 de la e s t a d a Instrucción, y 
las proposiciones se presentarán exten
didas en papel de una peseta, o sea de 
11.* clase, la cédula personal del pro
ponente y el documento que acredite 

haber consignado en l a Caja Centra l 
de Depósit s o en !a de esta Corpora 
oión el 5 por tOO del importe de l 
presupuesto de contr i ta , cuyo 5 por 
100 asciende a 429 pesetas 49 cénti
mos, en metílico o su equivalencia en 
efectos públicos al precio medio de l a 
cortización oficial del día anterior al en 
que se constituya. También se ad íti-
rán como fi inz¿, con arreglo a lo esta
blecí, ¡o en el Rea l decreto de 24 de 
enero de 1905, lo3 créditos reconocidos 
y l iquidados a favor de los acreedores 
directos de la Corporación, «iemproque 
estén consignados en sus presupuestos 
aprobados y sean dichos acreedores los 
que huyan de tomar parto en Ja su 
basta . 

E l lioitador a quien fuere adjudica
do el remate ampliará dicha garantía 
hasta el 10 por 100, o sean 858 pose-
tas 19 cuntimos. 

E l importe a que a E c i e n d a dicho 
se) v i c i o , con arreglo al resultado ae la 
subasta, S9 SHtisfaiá a l c o n t r a t i s t a en 
lu furrra que se fija en los pliegos de 
condiciones. 

M a d r i d , 14 de mayo de 1920.--E1 je 
fe do la Sección, Román de Oro. 

Modelo de Proposición 

D . N . N . , vecino d a . . . , que habita 
e n . . . , enterado del anuncio inserte 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a provinc ia , 
y de las con liciones, presupuestos y 
demás antecedentes, con arreglo a las 
cuales se saca a pública subasta las 
obrab de acopio y machaqueo de p i e 
dra para la carretera de la general de 

| Irún a A lge te , se comprometa a to
mar a su cargo dicho servicio, con es
tr icta sujeción a las condic onea fijadas, 
por l a cantidad d e . ( A q u í la propo
sición que se haga, admitiendo o rao-

j jorando lisa y l lanamente el t ipo fija 
¡ do; perc advirtiendo que será desecha

da toda proposición que no exprese 
escrita en letra, l a cr.ntidad en pesetas 
y céntimos) 

(Fecha y firma del proponente) 
C o n f o r m e . — E l P r e s i d e n t e . — A l f o n 

so Díaz A g e r o . — E l Diputado Secre
tario , J . Sarabia y de H a z a . 

(E.—249) 

L a Diputación provinc ia l , en sesión 
de 24 de a b r i l último ha acordado con
tratar , en pública subasta, las obras da 
aoupio y machaqueo de piedra para 1» 
carretera de Navalcarr.ero a l límite 
de la p r o v i n c i a , con arreglo a l presu
puesto y pliegob de condiciones facul
tativas y eoonómicas, que se hal lan de 
manifiesto en las oficinas de esta Cor
poración, Sección y Negociado arrib» 
expresados. 

L a subasta se celebrará, con arregle 
a la Instrucción de 24 de enero de 
1905, el día 29 do m* yo próximo, a las 
doce de l a muñuna, en la Casa Palacio 
de la Diputación, calle de Fomento. 
núm. 2, Ltjo la presidencia del Exce
lentísimo S i . Gobernador c i v i l o del Di
putado provincial en quien al efeotc 
delegue, y el que designe la Corpora
ción. 

Servirán de tipo para l a subasta l * 1 5 

precio! fijados en e l presupuesto, cuyo 



importante se calcula en 11.017 pe
setas. 

L a licitación se verificará por me
dio de pliegos cerrados, con arreglo al 
ar t i cu lo 17 de la citada Instrucción, y 
las proposiciones se presentarán exten-
didaa en papel de u n a peseta, o sea de 
1 1 a clase, la cédula personal del pro 
ponente y el documento que acredite 
haber cont - ignado en l a Caja Central 
de Deposites o en la de 6 s t a Corpora
ción el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata, cuyo 5 por 100 
asciende a 550 pesetas 85 céntimos, en 
metálico o su equiva lerc ia en efectos 
públicos al precio medio de la cot iza
ción ofici.'d del día anterior al en que se 
const i tuya , También se f dmitirán co
mo lianza, con arreglo a lo establecido 
en el R e a l decreto de 24 de enero de 
1905, los créditos reconocidos y l i q u i 
dados a favorde los acreedores directos 
de la Corporación, siempre que estén 
consignados en sus presupuestos apro
bados y sean dichos acredores los que 
hayan do tomar períe en la subasta. 

E l l i c i t a ior a quien fuere adjudica- \ 
do el remate am; liará d icha garantía 
hasta el 10 por 100, o sean 1.101 pese
tas 70 céntimos. 

E l importe a que ascienda dicho ser
vic io , con arreglo al resultado de l a su
basta, se satisfará al contratista en l a 
forma que se fija en l ; s pliegos de 
condiciones. 

M a d r i d , 14 de mayo de 1 9 2 0 . - E l je
fe do la Sección, Román de Oro. 

Modelo de proposición 

D . N . N . i vecino de . . . , que habita 
e n . . . . , enterado del anuncio inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a provincia , 
y do las condiciones, presupuestos y 
demás antecedentes, con arreglo a las I 
cuales se saca a pública subasta las j 
obras de acopio y machaqueo de piedra j 
para l a carrete la de Naval carnero a l ! 
l i m i t e de l a provincia , se compromete ! 
• tomar a su cargo dicho servicio, con I 
estr icta sujeción a las condic ones ti- i 
jadas, por l a enntidad de. . . (A.qui l a i 
proposición que se haga, admitiendo o ¡ 
mejorando l isa y llanamente el tipo fi- ; 
jado; pero advirtiendo que será des
ochada toda proposición que no expre- j 
se escrita en letra, la cantidad en pese
tas y céntimos. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: E l Presidente, Al fonso 

Díaz A g e r o . — E l Diputado Secretario, 
J . Sarabia de H a z a . 

(E .—250) . 

L a Diputación prov inc ia l , en sesión ¡ 
de 21 do abri l último ha acordado con
tratar , en pública subasta, las obras de 
acopio y machaqueo de piedra para la 
canetera de Ciempozuelos a Griñón, 
con arreglo a l presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y econó-
micas, que se hal lan de manifiesto en 
las i ficinas de e>ta Corporación, Sec
ción y Negociado arr iba expresados. 

L a subasta se celebrará, con arreglo 1 

a l a Instrucción de 24 de enero de 1905, ] 
el día 28 de mayo pr> x imo, « .as doce i 
de l a mañana, en ía Casa Palacio de la 
Diputación, calle de Fomento , núni. 2, 

bajo la presidencia del E x c m o . S r G o 
bernador c i v i l O del Diputado p r o v i n 
cia en quien a l efecto delegue, y el 
que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para l a subasta lo« 
precios lijados en el presupuesto cuyo 
importe se calcula en 37.064 pesetas 
73 céntimos. 

L a licitación se verificará por medio 
de pliegos cerrados, con arreglo al a r 
tículo 18 de l a citad*» Instrucción, y,las 
proposiciones se piesertaián extendi 
das en papel de una pe.-eta, o sea 11.* 
clase, la cédula peí son al del propo
nente y el documento que acredite ha
ber consignado en la Caja Centra l de 
Depós'tos o en la de esta Corporación 
el 5 por 100 del importe del presupues
to de contrata, cuyo 5 por 100 ascien
de a 1.853 pesetas 23 céntimos, en me
tálico o su equivalencia en efectos pú
blicos K[ precio medio do la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
constituya.Tambier .se admitirán como 
fianza, cor: arreglo a lo establecido en 
el Rea l deoeto de ¿1 de eren de 19u5, 
lo6 créditos reconocidos y liquidados a 
favor de los acreedores dilectos de la 
Corporación, siempre que estén con
signados er. sus presupuestos aproba
dos y sean dichos acreedores les que 
hayan de tomar parte en la subasta. 

E l l i c i tadur a quien fuero, adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía has
ta el 10 por I00,o sean 3.706 pesetas 
47 céntimos. 

E l importe a que asciende dicho ser
v i c io , con arreglo a l resultado de l a 
subasta, se satisfará al conti a l is ta-en 
la forma que se fija en l i s pliegos de 
condiciones. 

M a d r i d , 14 de mayo de 1920.—El J e 
fe de la Sección, Román de Oro. 

Modelo de proposición 

D . N . N . , vecino d e . . . , que habita 
e n . . . , enterada del anuncio inserto en 
el B C L E T Í N O F I C I A L de l a provincia , y 
de las condiciones, presupuestos: y de
más antecedentes, con arreglo a las 
cuales se saca a pública subasta las 
obras de acopio y machaqueo de piedra 
para la carrete la de Ciempozuelos a 
Griñón, se compromete a tomar a su 
cargo dicho servicio , con estricta su
jeción a las condiciones fijadas por l a 
cantidad d e . . . (Aquí l a proposición 
que se hagu, admitiendo o mejorando 
l isa y l lanamente el tipo fijado; \>ero 
advirt iendo que será desechada toda 
proposición que no expíese escrita en 
letra , l a cantidad en pesetas y cénti
mos.) 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme: E l Presidente, Al fonso 

Díaz A g e r o . — E l Diputado Secretario, 
J . Sarabia y de H a z a . 

( E — 2 5 1 ) . 

Agencia Ejecutiva 
D E H A C I E N D A 

ó'.a Zona.—Apremio de segundo grado, 
contribución territorial 

P o i l a A g e n c i a ejecutiva de esta 
zona se ha diotado, con fecha 11 de 
m a i z o último, l a siguiente 

Providencia: 
D e conformidad con lo dispuesto 

| en el a r t . 66 de la Instrucción de. 26 
de a b r i l de 1900, declaro inenrso en 
el segundo grado de apremio y recar
go del diez por ciento (a má« del c in 
co del p r imer grado) sobre el impor
te total del descubierto, a los contri 
buyentes incluidos en l a siguiente 
relación. Notifíquese a los mismos 
esta prov idenc ia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo 
de ve int icuatro horas; advirtiéndoles 
que, de no verif icarlo , so procederá 
inmediatamente a l embargo de todos 
sus bienes señalando ai efecto las 
fincas que han de ser objeto de eje
cución y se expedirán los mandamien
tos al S r . Registrador de l a propiedad 
dol part ido , para l a anotación pre
vent iva del embargo. E n t r o los con
tr ibuyentes deudores por l a referida 
contribución se hal lan los que a con
tinuación se expresan: 

Número del recibo 5.590; concepto, 
Ensancha , D . E n r i q u e Bárbara y 
otros; débito, 180,06; recargos, 27,00. 
T o t a l , 207,06. 

Número del recibo 9.039; concepto, 
U r b a n a , herederos de I). Vioente R e y -
ter; débito, 3,64; recargos, 0,54.—To
t a l , 4,18. Según se hace constar en 
los respectivos expedientes, a los an
teriores contribuyentes, no ha sido 
posibles notificarles la providencia 
preinserta por desconocer sus domi
c i l ios , y en su v i r t u d , por providencia 
dictada en dichas actuaciones, se ha ¡ 
acordado not i f icar la por medio del I 
B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , pre- i 
viniéndoles que, s i en el plazo de 
veint icuatro horas desde que tenga 
lugar la inserción no satisfacen el 
débito, se llevará a efecto el embargo 
acordado. 

M a d r i d , 5 de a b r i l de 1920. 
E l Agente , 

A l b e r t o Domínguez 
(O .—117 ) . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

. P A L A C I O 
E n v i r t u d de providencia dictada 

en el día de ayer por el S r . J u e z de 
pr imera instancia del d istr i to de P a -
laoio, de esta capi ta l , en autes ejecuti
vos a instancia de * L a Unión Res ine 
ra Española», contra D . Estanis lao 
Sáiz Gómez, sobre pago de diez y sie
te m i l seiscientas quince pesetas se 
tenta y cinco céntimos, intereses y 
costas, se ssca por segunda vez a l a 
venta en pública subasta, con la re
baja del ve int i c inco por ciento de l a 
tasación, 
U n a finca rústica tasada en cien m d 

veintitrés pesetas veinte cónti 
moa, consistente en un rento 
t i tulado «Casaros do Peña R u 
bia», situado en término m u n i 
cipal de Boniches , partido j u 
dic ial de Cañete, proviuc ia de 
Cuenca, de cabida de cuatro
cientos diez y ocho almudes, de 
ellos veinte de regadío, senten-
ta y cinco de secano, y los res
tantes, trescientos veintitrés 
almudes, de pasto. L a enuncia
da finca está s i ta , como se ha 

dicho, en el término de B o n i 
ches, sit io denominado Peña 
R u b i a , Casares, Keedero, C ino -
nio , Boquere, Calera , H e n z a , 
R u i d e r a , Col lado de Valendo , 
R inconada de l r s A n i m a s , Cue
za Tomberos, Reduezo, Moya 
de Hoedera, Peña de la Bu i t re 
ra . Barranco del A b a d . Vadera 
del Herrero , de los Huesos, C a 
beza de Peña R u b i a , Peña To 
rreros, Ho ja Perdiguera , Fuen 
te del Cura . L o m a de Navarro , 
Torrero de los Huesos. H n m -
bría, Va l l e j o , Aoto de Cabpza, 
E r i z a y B u i t r e r a , con l a cabina 
que y a se ha indicado auterior-
•lente; y l i n d a : por Norte, lí
mite de' termino de Campi l l o s , 
Paravientos, siguiendo la cum
bre por encima de la R i n c o n a 
da, cerinda de la Cueva de T o 
rreros y de la Peña de l a b u i 
trera, guardando lu oumbre por 
el pedazo de los Cerc s y l a 
H o y a Perdiguera a la dehesa 
de Humandera o Rinconada de 
l a H< güera; por el Sur , de-jde el 
término de San Martín de B o 
niches, siguiendo los Riscos 
con dirección a las de la F u e n -
ta del Cura y del Collado ael 
A b a d ; por Oeste, partiendo de 
los Riscos, frente al Col lado 
del A b a d , por <-l S u r , dicho Co
l indo a la Cumbre de P u m a i e 
da, Cumhre debajo a l a Peña 
de la Dehesa, cruzando por el 
río C a b n e l a la Cumbre por el 
límite de la Rinconada de la 
H i g u e r a ; por Este , término de 
Boniches , ca r r i l de Cabeza 
Corza , propiedad de vecinos de 
C a m p i l l o s , Paravientos , los Co-
l ladi tos , barranco donde murió 
el muchacho C r u z a , e l camino 
que va de la Tochuela al resto 
y continúa por el l lamado de 
Labores de Cabezuelo, Pedro 
Navarro y otros vecinos de 
Campi l l o s al Sabinar y el río. 
siguiendo río arr iba hasta l a 
labor de la Roedera, riscas de 
la Roedera y las de la P i e s a a l 
río Gabriel y sigue éste hasta 
cruzarlo por el l i m i t e de C a m 
pi l los y de l a Rinconada a la 
Cumbre . Dentro del perímetro 
de esta finca existen enclava
das una casa de labor con una 
superficie de doscientos metros 
cuadrados y destinados a encie
rros de ganados; l a atraviesa el 
río Cabr ie l del Noroeste al S u r 
oeste, y e l caz o acequia de r ie 
go en la misma dirección. 

C u y o remate deberá tener lugar s i 
multáneamente en l a S a l a audiencia 
de este Juzgado y en l a de Cañete, el 
día doce de junio próximo, a* las once 
de su mañana, previniéndose: que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partee del tipo señala
do; que par .i tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente les 
Imitadores que lo intenten, una c a n t i 
dad i g u a l , por lo menos, a l diez pe r 
ciento de dicho t ipo, y que los títulos 
de propiedad se han supl ido con cer
tificación de lo que acerca de ellos re
sulta en el Reg i s t ro , la que estará de 
manifiesto en Secretaría para que 
puedan e x a m i n a r l a los que deseen i n 
teresarse en la licitación, y con l a e¿ue 
deberán conformarso s in derecha a 
ex ig i r ningunos otros. 

M a d r i d , p r m e r o de mayo de m i l 
novecientos veinte . 

V.° B.° 
E l Juez de 1.* ins tanc ia 

M i g u e l Hernández. 
E l Secretario. 

G u i l l e r m o Pérez Herrero . 
( • . - 9 8 9 ] 
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SERVICIO D E H I G I E N E Y ¿ A N I D A D P E C U A R I A S 
P R O V I N C I A D E M A D R I D M E S D E M A R Z O 

Eb'lADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en 
esta provincia, durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Tí l > i A ••• 
Carbunco bacteridiano 
Perineumonía c o n t a 

giosa 
Glosopeda 
Idem 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id ora . . . . 
Idem... . . . . .••••••< 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem •< 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
I d e m . . . . • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 

Viruela. . 

Mal rojo. 

Polmonia contagiosa. 
Idem 

P A R T I D O 

Chinchón... 
Turrelaguaa. 

Getafo 
Madrid 
Idem 
Alcalá de Henares 
Idem 
Colmenar Viejo.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l.l ni 
Mera 
Idem 
Idem 
(Jetafe 
I llora • 
Idem 
Idem 
San Lorenzo del Escorial. 
Idem 
Idem 
Idem • •. ••. 
Torrelaguna. 
Idem 
Idem 
Idem.. > 
Idem , 
Idem 
Idem . . . 
I d e m . . . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem-
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . ' . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Alcalá de Henares 

San Lorenzo del Escorial. 

! jetafe 
Navalcaruero. 

Peste porcina. 
Idem 

Qetafe. 
San Martin de Valdeiglesias. • 

M U N I C I P I O 

Aranjuez. 
Rascafría. 

Caraban(hel Bajo 
Ma irid 
Idem 
Canillas 
VallecHfl 
Aleobendas 
Idora . . . 
Idem. . . 
C-diñen ar Viejo 
El Molar 
Guadalix de la Sierra. . . . 
San Agustín 
Idem 
Idem 
Curabancliel Alto • 
Oarabanchel Bajo 
Idem . . . . 
Idem.. 
E l Escorial 
SI Pardo 
Idem 
S*»u Lorenzo del Escorial. 
A amada del Valle 
Idem 
Idem 
Braojos. 
Idem 
Buitrago . . . . . . . 
Bust.irfiejo 
Idem.. * 
Cabauillas 
Cauencia 
Ide o 
Idem ••• 
Idem • 
Garganta 
Idem 
Ide u 
Idem 
Gargantilla 
Gascones 
Idem. . . 
Idem. 
Horcajo 
L a Acebeda 
La Cabrera 
L a Serna 
Las Naras de Buitr¿go. . 
Loz >ja 
ídem 
l.l n 
Lozoyuela 
Montejo de la S i e r r a . . . . . 
' d e i n . . . . 
Oteruelo dal Valle 
Idem 
Piniliadel Valle 
Ide u 
Piñuécar 
Ideoi 
Rascafria.. . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Sieteiglesias 
Vil la vi-ja 

T O T A L E S . 

Dagauzo de Arriba. 

Sau Lorenzo 

Mosto¡es... 
Villamanta. 

TOTALKS. 

A N I M A L E S 

E S P E C I E 

Canina . 
Bovina. 

Idem... . 
Idem 
Caprina.. 
Bovina. . 
I d e m . . . . 
Idem.. . . 
Caprina. 
Porciua. . 
Bovina, 
l a e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Caprina. 
O v i n a . . . . 
Bovina. . 
Jdem 
Caprina. 
Porciua.. , 
i'ovina. . 
Idem 
Caprina. . 
Bovina. . . 
Idem 
• aprine.. 
Porcina. . 
Bovina. . . 
Ovina. . . 
Bovina. . 
Idem 
Caprina. . 
B o v i n a . • i 
Idem 
Caprina. . 
Ovina. . . 
Porciua. 
Bovina. . . 
Uapiioa. . 
Ovina. . . . 
Porcina. . . 
Bovina. . . 
I lem . . . . . . 
Ovina 
Porcina. • 
Bovina 
I d e m . . . . 
Idem. 
Idem. • • i 
1 Luí. . . . 
i 1 !ll 
Caprina. 
Ovina . 
B o v n a . . . 
Idem 
O v i n i . . . . 
Bovina. • • 
'orciua. . 
Bovina. •• 
Porcina. . 
Bovina. . 
Ovina. . . . 
Bovina. . . 
Caprina. 
Porciaa. . 
Bovina. . . 
Idem 

Ovina. . 

Porciua. 

Idem. . 
Idem. . . 

Alcorcón Porcina. 
Villa del t'rado I d e m . . . 

T O T A L E S . 

Sarna.. •. 1 Torrelagnna { Torrelaguna. Cfinrin». • 
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Tesorería de Hacienda 
te Im p r o v i n c i a * • M a d r i d 

Impuesto de alcoholes 

P o r l a Tesorería de H a c i e n d a de 
esta prov inc ia se ha diotado la p r o v i -
denoia s iguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art . 60 de l a Instrucoión de 2G dn 
a b r i l de 1900, declaro inoursos en e l 
pr imer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes s u 
jetos a dicha tributación en M a d r i d , 
que perteneoen a la Zona que se c i ta , y 
que resultan inc luidos en !a relaoión 
que queda en esta oficina y se acom
paña. 

E n cumpl imiento del art . B l de l a 
misma Instrucción, publfqaese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a ?a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitas correspondientes. 

L o que se haoe público, en coi f o r -
midad de lo prevenido en dicho a r 
tículo B l . 

M a d r i d , 7 de mayo de 1920. 
E l Tesorero de Hao ienda , 

Francisco García de l V a l l e . 
Z o n a 2.', D . Si lvestre López* 
Zona 4.' , Sres I l l ana , Moreno E l o r -

za y Compañía. 

La Unión y el Fénix Esparto! 
Compañía de Seguros reunidos 

RAMO D E V I D A 

Habiéndose extraviado l a póliza 
núm. 8 B44, contratada con. e^ta C o m 
pañía sobre l a v ida de D. José Ramón 
Martínez M a r i n a Olavarría, con fecha 
diez y ocho de noviembre de 1^07, se 
anuuoia a l público por tercera v e z , 
para que la persona que l a posea, se 
presente a justi f icar su derecho a e l l a 
en e l término de diez días, a contar 
desde la f> cha de este anuncio en l a 
Gaceta de Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L de 
M a d r i d , y en el de l a prov inc ia c e 
Oviedo, pues de lo oontrario, le para
rá el perjuicio a que h * y a lugar . 

M a d r i d , once de mayo de m i l nove
cientos veinte. 

E l I ' i rector , 
F . Setuaín -

(A—338.) 

M a d r i d , 30 de a b r i l de 1920.—El Iuspector provinc ia l de Hig iene y Sanidad pecuarias, F . Gordón Ordás. 
(Núm. 1.019.) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

CAJA OE AHORROS 

Solicitado duplicado de la l ibreta de 
imposición núm. 103.836, a nombre de 
D . Frauoisco Moreuo Recio, se anun
cia será expedido, anulándose la l i b re 
ta p r i m i t i v a , s i en el plazo de quince 
días, desde esta inserción, no hay re
clamación en contrario . 

M a d r i d , 9 de abr i l de 1920. 
E l Jefe de la Caja , 

i 'nrique M a r z a l . 
( A . - 340). 

C^PRoINTA »»OVTNC1AL-— Fu.*«m*~-mi , -.i 


